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1602 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de la Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.; En cumplimiento a lo establecido en la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 
1935 (C. L. número 478), a los solos efectos de lo preceptuado en 
el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por 
haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las Leyes 
de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941 en las fechas 
que a cada uno se indica.

Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas por 
la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de retirado del personal del Cuerpo de la Po
licía Armada, que a continuación se relaciona, el cual causó 
baja defintiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, en la 
fecha que igualmente se especifica.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director, Francisco 

Laína García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Juan Elvira Martínez. Fecha de baja, lfl de 
junio de 1949, Fecha de retiro, 29 de agosto de 1907.

Policía don Miguel Martín Muñoz. Fecha de baja, 19 de abril 
de 1955, Fecha de retiro, 22 de febrero de 1958.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1603 ORDEN de 5 de enero de 1983 por la que se re
suelve el concurso para la provisión de vacantes 
en el Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de 
Vivienda.

limo. Sr.: Vistas las actuaciones practicadas para la pro
visión de los puestos vacantes, anunciados mediante concurso 
convocado por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, de 26 de julio de 1957, ha resuelto:

l.° Adjudicar los referidos puestos de trabajo vacantes a 
los funcionarios del Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de 
Vivienda que figuran en el anexo de la presente, con carácter 
voluntario, o forzoso, según se detalla en cada caso, debiendo 
cesar en los que actualmente desempeñan en el plazo máximo 
de tres días, contados a partir del siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

2° Determinar que, de conformidad con lo previsto en la 
base 8.a del concurso, el plazo para tomar posesión de los des
tinos obtenidos, que empezará a contarse desde el día siguien
te al del cese en el anterior destino, será de:

a) Cuarenta y ocho horas si radican en la misma loca
lidad.

b) Un mes si se trata de distinta localidad o si se procede 
de situación distinta a la de servicio activo.

3.° Declarar en situación de supernumerario, de conformi
dad con lo previsto en la base décima de la convocatoria, a 
don José María Mondéjar Castillq, que pasa transferido a la 
Generalidad de Cataluña, al haber obtenido destino en la 
misma,

4° Los funcionarios que hayan participado voluntariamen
te en el concurso y obtenido destino en el mismo no podrán 

 participar en otro concurso de traslados hasta transcurridos 
dos años desde la toma de posesión de los destinos adjudi
cados.

5.° No admitir a trámite las solicitudes formuladas por 
don José María Díaz Pascual (A02OP1521), don Carlos Ramón 
Battaner López (A02OP1829), don Amallo Arribas Lázaro 
(A02OP1923) y don José Fernández Durán (A02OP1977), por no 
pertenecer al Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivien
da (A03VI).

0.a Declarar desiertas las restantes plazas anunciadas al 
no haberse recibido ninguna solicitud para las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 6 de junio 

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Subsecretario,


